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No se puede mostrar la imagen.

Este manual pretende abordar distintos aspectos sobre esta
figura preventiva que aparece recogida tanto en la ley de
Prevención de Riscos Laborales como en el Reglamento de Los
Servicios de Prevención, tratando de aclarar en que situaciones
es necesaria a su presencia, a quien corresponde su
nombramiento y cuáles son sus peculiaridades en el sector de la
construcción, así como aspectos relativos a la coexistencia con
otras figuras preventivas.
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¿Qué es el Recurso Preventivo?

La legislación vigente no define el termino recurso preventivo; no obstante,
recoge que “el empresario podrá asignar la presencia” a una o varias
personas, con formación y capacidad adecuada y suficiente, que disponen
de los medios y recursos necesarios y son suficientes en número para
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas que así lo requieran.

Por lo tanto, se considera recurso preventivo, a estas personas
nombradas por el empresario para cumplir esas funciones

La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como
finalidad vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación
con los riesgos derivados de la situación que determine su necesidad para
conseguir un adecuado control de dichos riesgos
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¿Quién puede ser Recurso Preventivo?

Según el artículo 32 bis 2. LPRL, se consideran recursos preventivos, a los 
que el empresario podrá asignar la presencia, los siguientes:

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa (entendiendo por 
tal la figura a la que se refiere el artículo 30.2 de la LPRL).

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos

concertados por la empresa
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Según el artículo 32 bis 4 de la LPRL

NO OBSTANTE ... 

el empresario podrá asignar la presencia de forma expresa a UNO O
VARIOS TRABAJADORES de la empresa que, sin formar parte del servicio
de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los
CONOCIMIENTOS, la CUALIFICACIÓN y la EXPERIENCIA necesarios en
las actividades o procesos a vigilar y cuenten con la FORMACIÓN
PREVENTIVA correspondiente, como mínimo, a las funciones del NIVEL
BÁSICO.

¿Quién puede ser Recurso Preventivo?
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¿Capacitación y formación del Recurso Preventivo?

NO CONCRETA FORMACIÓN

CAPACIDAD SUFICIENTE
DIPONER DE LOS MEDIOS NECESARIOS
SER SUFICIENTES EN NÚMERO

TRABAJADOR DESIGNADO O MIEMBRO DE SPP O SPA
DEBEN CONTAR CON LA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

REQUERIDA PARA LAS FUNCIONES A DESEMPEÑAR
TRABAJADOR ASIGNADO

Mínimo NIVEL BÁSICO
CONVENIOS COLECTIVOS
NIVEL INTERMEDIO O SUPERIOR
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA O AÑADIDA



MANUAL DEL RECURSO PREVENTIVO Y OTRAS VIGILANCIAS DE TRABAJOSMANUAL DEL RECURSO PREVENTIVO Y OTRAS VIGILANCIAS DE TRABAJOS

Bilbao, 20 de Octubre de 2025 Ángel López Álvarez, Héctor Nóvoa González, Javier Benito Ávila, Fernando Javier Rodríguez Puertas, Sandra Gómez Cavia  7

¿Capacitación y formación del Recurso Preventivo?

LA FORMACIÓN CONCRETA
DEPENDERÁ TAMBIEN DEL TIPO DE RIESGOS
DEBERÁ RECOGERSE EN

PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN
PLAN DE SEGURIDAD Y SLUD DE LA OBRA



MANUAL DEL RECURSO PREVENTIVO Y OTRAS VIGILANCIAS DE TRABAJOSMANUAL DEL RECURSO PREVENTIVO Y OTRAS VIGILANCIAS DE TRABAJOS

Bilbao, 20 de Octubre de 2025 Ángel López Álvarez, Héctor Nóvoa González, Javier Benito Ávila, Fernando Javier Rodríguez Puertas, Sandra Gómez Cavia  8

 ¿Qué es un recurso preventivo?

 Cuando es preceptiva la presencia de un recurso preventivo

 Quién debe nombrar el Recurso Preventivo en el supuesto de empresas 
concurrentes en un centro de trabajo

 Aspectos relacionados con la designación como Recurso Preventivo

 Compatibilidad entre el Recurso Preventivo y otras figuras

 Capacitación y formación preventiva del recurso preventivo

 Funciones, facultades y garantías del recurso preventivo

 Documentación y Registro en la gestión del Recurso Preventivo

 Responsabilidades

 Anexos
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ANEXOS

 Anexo I. Listado indicativo y no exhaustivo de actividades, operaciones y 
procesos que pueden dar lugar a la presencia de Recursos Preventivos y otras 
vigilancias de trabajos

 Anexo II. Modelo de acta de asignación de Recurso Preventivo

 Anexo III. Modelo de cuadro-resumen de actividades que requieren asignación 
de Recurso Preventivo

 Anexo IV. Modelo de registro de vigilancia de la situación que requiere la 
presencia de recurso preventivo

 Anexo V. Relación no exhaustiva de referencias legales y de interés

FICHAS DE INFORMACIÓN PARA EL RECURSO PREVENTIVO

 Ficha 0. Condiciones a aplicar a todas las situaciones que requieran de la 
presencia de recursos preventivos

 Ficha 1. Espacios Confinados

ANEXO NORMATIVO
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NO OBSTANTE ...
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¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?

Los supuestos en los que es necesaria la presencia de recurso preventivo
vienen recogidos en los siguientes artículos y anexos:

De carácter general

• Art 32 bis 1 de la LPRL

• Art 22 bis del RSP

De carácter especifico

• Anexo II RD 1627/1997

En el Anexo I de este documento se recogen los supuestos indicados
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Supuestos de carácter general
a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo

del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que
se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control
de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. (Art. 32 bis 1 a) L P RL
y 22 bis 1 a) RSP).

La Exposición de Motivos de la Ley 54/2003 aclara el fundamento de este
supuesto
“la ley no se refiere, por tanto, a cualesquiera supuestos de concurrencia de
operaciones sucesivas o simultáneas, sino solamente a aquellos que, además,
hacen preciso un control específico de cómo se aplican los métodos de trabajo,
dado que una aplicación inadecuada de tales métodos podría dar lugar a ese
agravamiento o modificación del riesgo. Ello se pretende realizar a través de la
presencia de los recursos preventivos, que servirán para garantizar el estricto
cumplimiento de los métodos de trabajo y, por tanto, el control del riesgo.”

¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?
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Por lo tanto, para la aplicación de este supuesto es necesario que se den tres 
requisitos:

1. Concurrencia simultánea o sucesiva de operaciones o actividades.
2. Posibilidad de que los riesgos se agraven o modifiquen por dicha concurrencia.
3. Necesidad de que se controle la aplicación correcta de los métodos de trabajo

En todo caso, la evaluación de riesgos laborales, ya sea la inicial o las sucesivas,
identificará aquellos riesgos que puedan verse agravados o modificados por la
concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas (Art. 22 bis nº 2 párrafo 1º del
RD 39/97).

¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?
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b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean
considerados como peligrosos o con riesgos especiales. (Art. 32 bis 1 b)
LPRL y (Art. 22 bis 1 b) RD 39/97).

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo ()

Señalar que, en aquellos trabajos realizados a una altura ligeramente superior
a dos metros, pero en los que el riesgo puede verse agravado o modificado por la
concurrencia de otras operaciones que se desarrollan de forma simultánea o
sucesiva y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de
trabajo, se estaría ante el supuesto de la letra a) del Art. 22 bis 1 del RSP, al que nos
hemos referido anteriormente.

¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?
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2. Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. ()

3. Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de
conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal
declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para
las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la
intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación,
cuando la protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no
obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.()

4. Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio
confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación
natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o
inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está
concebido para su ocupación continuada por los trabajadores.()

¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?
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5. Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el
apartado 8.a) del Art 22 bis del RD 39/1997, referido a los trabajos en inmersión
con equipo subacuático.()

Para trabajos de inmersión con equipo subacuático, por su reglamentación
sectorial, establece figuras de “vigilancia” diferentes de los recursos preventivos.

Es importante destacar que, aunque el RD 39/1997, tanto en su articulado como
en las Disposiciones Adiciones undécima y duodécima, utiliza el Anexo I para
determinar:

• la modalidad preventiva de una empresa,
• la obligatoriedad de las auditorías,
• la consideración de trabajos con riesgos especiales a efectos de

coordinación de actividades a efectos de sanciones graves según la
LISOS,

ningún apartado recoge que las actividades relacionadas en dicho Anexo I han
de contar obligatoriamente con recurso preventivo.

¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?
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c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran
debido a las condiciones de trabajo detectadas.(CT 83/2010)()

Atendiendo a este criterio, la presencia de Recursos Preventivos también
podría darse en el caso de actividades esporádicas o excepcionales, y se
considere que no hay un control absoluto de todos los riesgos.

De todas formas, la presencia de un recurso preventivo no puede tomarse
como una medida alternativa de carácter permanente en sustitución de la
obligación empresarial de adoptar medidas de prevención y protección que
sean adecuadas en cada caso.

Según el referido CT 83/2010 también podrá requerirse la presencia de
recursos preventivos, cuando por las características de los trabajadores o por
su falta de experiencia en el puesto de trabajo a desempeñar, los riegos
específicos de la actividad que desarrollan puedan verse agravados y poner en
peligro la seguridad y salud de estos trabajadores o de terceros

¿Cuándo es preceptiva la presencia del Recurso Preventivo?
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SUPUESTOS DE CÁRÁCTER GENERAL 

Lo más habitual es que en un centro de trabajo desarrolle su actividad una sola
empresa y entonces será ésta la encargada de designar el recurso preventivo.

A menudo suele ocurrir también que sean varias las empresas que concurren
en el mismo centro de trabajo. Estaremos, por tanto, ante un supuesto de
coordinación de actividades, cuya regulación viene determinada principalmente por el
RD 171/2004, de 30 de enero, sobre coordinación de actividades empresariales en el
centro de trabajo que desarrolla el Art. 24 de la LPRL.

Cualquiera que sea la relación que exista entre estas empresas concurrentes
(simple coincidencia en un espacio físico o existencia de relación jurídica,
contractual, etc., entre ellas), el Apartado 9 del Art. 22 bis del Real Decreto 39/1997,
entiende que será aquella empresa cuya actividad modifica o agrava el riesgo de las
demás (p. ej. uso de una grúa para el izado de objetos con trabajadores en
proximidad de otra empresa que realiza una actividad que no requiere de recurso
preventivo) la obligada a cumplir con dicha obligación de contar con la presencia de
un recurso preventivo.()

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Empresas concurrentes en un centro de trabajo
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Actividades concurrentes de forma sucesiva

Cuando una empresa A realice una “actividad concurrente de forma sucesiva”
que pueda modificar o agravar los riesgos presentes en un centro de modo que
afecte a la actividad de otra empresa B, en este caso la obligación de designar el
recurso preventivo recae sobre la empresa B al ser ésta la que tendrá que
controlar sus métodos de trabajos que se verán modificados por la actividad
realizada por la empresa A, lo que exigirá lógicamente el intercambio de
información entre ambas y demás medios de coordinación que sea necesarios;
ello siempre y cuando no se den otras circunstancias que motiven dicha
presencia respecto de la empresa A.

Piénsese por ejemplo en el uso de productos químicos (plaguicidas) por una
empresa A que afectará a los trabajadores de otra empresa B que entrarán
después.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Empresas concurrentes en un centro de trabajo
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Actividades concurrentes de forma simultanea

Cuando estemos ante varias empresas que realicen “actividades concurrentes
de forma simultánea” cuyos riesgos puedan modificarse o agravarse mutuamente por
la realización de las actividades que cada una realiza y cuyos métodos de trabajo
requiere que se controlen de forma simultánea, la obligación de presencia del
recurso preventivo recae sobre todas y cada una de las empresas que realicen las
operaciones o actividades, en cuyo caso la norma prevé que cuando sean varios
dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos
preventivos.

Piénsese por ejemplo en el uso de productos químicos o sustancias por una
empresa que realiza trabajos en una empresa química.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Empresas concurrentes en un centro de trabajo
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Anexo I. Listado indicativo no exhaustivo de actividades, operaciones y procesos que pueden dar lugar a la presencia de 
Recursos Preventivos y otras vigilancias de trabajos 
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Anexo I. Listado indicativo no exhaustivo de actividades, operaciones y procesos que pueden dar lugar a la presencia de 
Recursos Preventivos y otras vigilancias de trabajos 
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Anexo I. Listado indicativo no exhaustivo de actividades, operaciones y procesos que pueden dar lugar a la presencia de 
Recursos Preventivos y otras vigilancias de trabajos 
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NO OBSTANTE ...
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CARÁCTER GENERAL. Obligado: la empresa que realiza la actividad de riesgo.

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. Obligado: El contratista.
- Punto 1,a) de la DA 14ª Ley 31/1995 “…la preceptiva presencia de recursos

preventivos se aplicará «a cada contratista»...“.
- Punto 2.1.h) del RD 1627/1997 (IDEM art. 3 e) de la Ley 32/2006, de 18 de

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción)
“Contratista:…la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el
promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de
ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.”

¿QUÉ PASA CON LOS SUBCONTRATISTAS?...que no hay ninguna referencia
legal de obligaciones en relación al nombramiento del Recurso Preventivo…a pesar
de que son ellos los que realizan la actividad de riesgo.

¿QUISO DECIR ESO EL LEGISLADOR?:…….

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Supuesto específico de obras de construcción
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¿QUÉ REFUERZA LA ANTERIOR AFIRMACIÓN APARTE DE LA NORMATIVA?
- DA Única RD 1627/1997, apartado a) “El Plan de Seguridad y Salud determinará

la forma de llevar a cabo la presencia de Recursos Preventivos»“.
- Art. 7 del RD 1627/1997 “…cada contratista elaborará un plan de seguridad y

salud en el trabajo…”

OJO: Cada recurso preventivo ha de vigilar UNICAMENTE las medidas que
determine el plan para él y NO LA TOTALIDAD de las que figuren en el Plan.

¿QUÉ PASA CON LOS SUBCONTRATISTAS?...que a pesar de no tener obligación
de nombrar al Recurso Preventivo PUEDEN nombrar otras figuras para vigilar,
controlar y seguir sus actividades, que podrían recogerse en el PSS.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Supuesto específico de obras de construcción
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Obligación de designar el recurso preventivo: quien ejerza de contratista;
entonces también tendrán la obligación:

- Promotor que realice directamente la totalidad o partes de la obra (artículo 3 e,
2º, Ley 32/2006);

OJO: la empresa que contrate con el promotor-contratista adquiriría la
condición de subcontratista.

- Trabajador autónomo que contrate directamente con el promotor y que emplee
en la obra a trabajadores por cuenta ajena .

- UTE que contrate directamente con el promotor y que ejecute directamente la
obra.

OJO: En caso de que la UTE no ejecute directamente la obra, cada una de las
empresas miembro deberán designar un recurso preventivo. Por ejecutar la
obra hay que entender la realización de trabajos en dicha obra con personal
propio.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Supuestos específicos…dentro del supuesto específico de obras de construcción
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SIEMPRE habrá recursos preventivos en obras en trabajos con riesgos
especiales:

- Punto 1,b) de la DA 14ª Ley 31/1995 “En el supuesto previsto en el apartado 1,
párrafo a), del artículo 32 bis, la presencia de los recursos preventivos de cada
contratista será necesaria cuando, durante la obra, se desarrollen trabajos con
riesgos especiales, tal y como se definen en el citado real decreto” (se refiere
al RD 1627/1997 de obras de construcción).

ANÉCDOTA: parece que el legislador cometió un error. El único apartado del artículo
32 bis que habla de riesgos especiales es el b), y no el a) (que se refiere realmente a
riesgos agravados o modificados).

Como la DA 14ª mencionada habla de trabajos con riesgos especiales “…tal y como
se definen en el citado real decreto.”, habrá que remitirse al ANEXO II del mismo,
que se ha recogido en la 3ª columna del ANEXO I de este manual:

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Más supuestos específicos de obras de construcción: 
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¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Más supuestos específicos de obras de construcción: 

OJO: El hecho de que un trabajo no esté incluido en el Anexo II no
quiere decir que no pueda exponer a los trabajadores que lo
realizan a un riesgo de especial gravedad. Es a través de la
evaluación de los riesgos como se obtiene la información necesaria
para tomar una decisión al respecto.



MANUAL DEL RECURSO PREVENTIVO Y OTRAS VIGILANCIAS DE TRABAJOSMANUAL DEL RECURSO PREVENTIVO Y OTRAS VIGILANCIAS DE TRABAJOS

Bilbao, 20 de Octubre de 2025 Ángel López Álvarez, Héctor Nóvoa González, Javier Benito Ávila, Fernando Javier Rodríguez Puertas, Sandra Gómez Cavia  30

ALGUNAS de las actividades del ANEXO II del RD 1627/1997, coinciden con las
descritas en el art. 22.bis.8 del RD 39/1997, que son las descritas en la 4ª columna
del ANEXO I de este manual:

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Más supuestos específicos de obras de construcción: 

OJO: Cuando las actividades (*) se desarrollen en una obra de construcción,
deberá comprobarse si están incluidas en el Anexo II del RD 1627/1997, en cuyo
caso será preciso el nombramiento de un recurso preventivo por parte del
contratista.
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SIGUIENDO con el art. 22.bis.8 del RD, y su cuadro de actividades indicado en la
diapositiva anterior

- “Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas
previstas en disposiciones preventivas específicas referidas a determinadas
actividades, procesos, operaciones, trabajos, equipos o productos en los que se
aplicarán dichas disposiciones en sus propios términos, como es el caso,
entre otros, de las siguientes actividades o trabajos”.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Cuando se requieren figuras diferentes al recurso preventivo

Todas las actividades anteriormente relacionadas están afectadas por normativa
específica que define figuras con atribuciones de vigilancia y/o control sobre los
trabajos realizados, pero diferentes a los recursos preventivos.

Estas figuras superan, con carácter general, en capacidad y potenciales funciones a
las requeridas por los recursos preventivos en cuanto a los riegos existentes en las
actividades reguladas por las disposiciones específicas indicadas.

Cuando coexistan dichas figuras con las del recurso preventivo, deberá de tenerse
en cuenta a la hora de aplicar coherentemente las funciones de cada uno
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¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Cuando se requieren figuras diferentes al recurso preventivo

¿Recurso 
Preventivo?

¿Trabajador 
cualificado?
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PUEDEN EXISTIR otros casos que requieren recurso preventivo pero que NO
APARECEN relacionados en el art. 22.bis.8 del RD, y su cuadro de actividades,
como la figura recogida en el artículo 10.1.d del Real Decreto 396/2006 por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos
con riesgo de exposición al amianto.

- Para determinadas actividades, como obras de demolición, de retirada de amianto,
de reparación y de mantenimiento, en las que puede preverse la posibilidad de que
se sobrepase el valor límite fijado en el artículo 4, a pesar de utilizarse medidas
técnicas preventivas tendentes a limitar el contenido de amianto en el aire, el
empresario establecerá las medidas destinadas a garantizar la protección de los
trabajadores durante dichas actividades, y en particular las siguientes:

d) La correcta aplicación de los procedimientos de trabajo y de las medidas
preventivas previstas deberá supervisarse por una persona que cuente con los
conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en estas actividades y con
la formación preventiva correspondiente como mínimo a las funciones del nivel
básico.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Cuando se requieren figuras diferentes al recurso preventivo
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OJO: La la Guía Técnica de abril de 2022 del RD, recoge que este trabajador debe
contar con conocimientos, cualificación y experiencia en el tipo de actividades para
cuya supervisión es designado y disponer, como mínimo, de la formación preventiva
correspondiente a las funciones del nivel básico. Las funciones y requisitos de este
supervisor se corresponden con las del recurso preventivo al que hace referencia el
artículo 32 bis de la LPRL.

Esta actividad está incluida en el apartado 2 del anexo II del RD 1627/97, por lo que
en el caso de que la empresa RERA actúe como subcontratista en una obra de
construcción (y, por tanto, en función del art. 10.1 del RD 396/2006, se haya
nombrado o no un supervisor en trabajos con amianto), la empresa contratista está
obligada al nombramiento de un recurso preventivo.

OJO: La expresión “recursos preventivos” recogidos en el artículo 11.2.L del Real
Decreto 396/2006, según la Guía Técnica de dicho real decreto, no se refiere a lo
tratado en este documento sobre el recurso preventivo, pues la guía determina
que “…están referidos a la modalidad preventiva de la empresa y no a la figura del
recurso preventivo establecida en el artículo 32 bis de la LPRL”.

¿Quién debe nombrar el Recurso Preventivo?
Cuando se requieren figuras diferentes al recurso preventivo
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NO OBSTANTE ...
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Estimado Sr./Sra. …………………………………………………………………, con DNI .................

Por la presente, siendo usted

�Trabajador designado
�Miembro del Servicio de Prevención Propio
�Miembro del Servicio de Prevención Mancomunado………………………………………………….
�Miembro del Servicio de Prevención Ajeno………………………………………...........................
�Trabajador de esta empresa (de acuerdo con el apartado 4º del art. 32 bis de la LPRL)

en virtud de lo establecido en el Art. 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 y
art. 22 bis del Reglamento de los Servicios de Prevención, Real Decreto 39/1997, esta empresa ha
decidido asignarle como RECURSO PREVENTIVO.

Anexo II. Modelo de acta de asignación de Recurso Preventivo
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1.- Sus funciones serán la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en
la planificación y la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la
aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la
presencia de los recursos preventivos, según lo recogido en:

�La Planificación de la Actividad Preventiva………………………………………………………………………….
�El Plan de Seguridad y Salud……………………………………………………………………………………………
�Otros………………………………………………………………………………………………………………………………
Observaciones:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_________________________

2.- Las actividades, operaciones y/o procesos en las que desarrollará dichas funciones serán las
de:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
____

3.- Se ha verificado que usted posee la capacitación y formación necesarias, que para estas
actividades se concreta en:
_____________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________

4.- El lugar en el que se llevará a cabo su presencia será:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
____
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5.- El periodo temporal para el que se le asigna será:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
____

6.- La documentación y los medios que se le asignarán serán:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
____

7.- Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las
actividades preventivas, hará las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato
cumplimiento de las actividades preventivas. Si tras sus indicaciones las deficiencias no hubieran
sido subsanadas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento de (responsable)
_______________________________

8.- Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de
adecuación de las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento de
(responsable)________________________________________________________________________

9.- Su ubicación en el centro de trabajo, deberá permitirle el cumplimiento de sus funciones,
debiendo tratarse de un emplazamiento seguro que no suponga un factor adicional de riesgo, ni para
usted ni para os trabajadores de la empresa, debiendo permanecer durante el tiempo en que se
mantenga la situación que ha determinado su presencia. 4.- El lugar en el que se llevará a cabo
su presencia será:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
___
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Actividad / Riesgo Localizació
n

Actividad preventiva
a vigilar

Fechas

Inicio / fin

Nombre del 
recurso 

Preventivo

Informa a 
(indicar 

responsable):
Documentación / medios a entregar (*)

(*) Documentación y medios que se entregarán al recurso preventivo para llevar a cabo sus funciones 
(Planificación, Plan de Seguridad y Salud, Fichas…)

Actividades que requieren presencia de Recurso Preventivo en el centro de trabajo / obra …………………………….

Anexo III. Modelo de cuadro-resumen de actividades que requieren asignación de Recurso Preventivo 
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Anexo IV. Modelo de registro de vigilancia de la situación que requiere la presencia de recurso preventivo
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Describir el RIESGO o la ACTIVIDAD que requiere la presencia del recurso: 
 
 
 
Fecha / hora inicio: Fecha / hora fin: 

UBICACIÓN recomendada para realizar la vigilancia: 

NOMBRE del Recurso Preventivo: 

DOCUMENTACIÓN / MEDIOS entregada al recurso preventivo 
 Evaluación de Riesgos y Medidas Preventivas.     Ficha/s de información para el recurso.              

 Instrucción/es de trabajo                                                Procedimiento/s de trabajo 
 Protocolo de actuación ante emergencias           … 
 
ACTIVIDADES y MEDIDAS preventivas planificadas: 

 


		

A RELLENAR POR

LA PERSONA RESPONSABLE DE LA EMPRESA

		Describir el RIESGO o la ACTIVIDAD que requiere la presencia del recurso:







Fecha / hora inicio:	Fecha / hora ﬁn:



		

		UBICACIÓN recomendada para realizar la vigilancia:



		

		NOMBRE del Recurso Preventivo:



		

		DOCUMENTACIÓN / MEDIOS entregada al recurso preventivo

 Evaluación de Riesgos y Medidas Preventivas.     Ficha/s de información para el recurso.             

 Instrucción/es de trabajo                                                Procedimiento/s de trabajo

 Protocolo de actuación ante emergencias           …





		

		ACTIVIDADES y MEDIDAS preventivas planiﬁcadas:
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¿Se INCUMPLEN las actividades preventivas? SI  NO   
En caso afirmativo, indicar el incumplimiento y personas implicadas: 
 
 
 
 
 
¿Se han dado las INDICACIONES necesarias para el inmediato cumplimiento de las med  
SI  NO  
¿Se   ha   COMUNICADO   inmediatamente   a   la   persona   responsable? SI  NO   
(indicar   nombre): 
 
 ¿Son INEFICACES las actividades preventivas respecto a los riesgos? SI   NO  
 
En caso afirmativo, indicar el motivo (ausencia, insuficiencia o falta de adecuación): 
 
 
 
 
 
 
 
¿Se   ha   COMUNICADO   inmediatamente   a   la   persona   responsable? SI  NO   
(indicar   nombre): 

 


		

A RELLENAR POR EL RECURSO PREVENTIVO

		¿Se INCUMPLEN las actividades preventivas? SI  NO  

En caso afirmativo, indicar el incumplimiento y personas implicadas:











¿Se han dado las INDICACIONES necesarias para el inmediato cumplimiento de las medidas? SI  NO 

¿Se   ha   COMUNICADO   inmediatamente   a   la   persona   responsable? SI  NO   (indicar   nombre):







		

		¿Son INEFICACES las actividades preventivas respecto a los riesgos? SI   NO 



En caso afirmativo, indicar el motivo (ausencia, insuficiencia o falta de adecuación):















¿Se   ha   COMUNICADO   inmediatamente   a   la   persona   responsable? SI  NO   (indicar   nombre):
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NO OBSTANTE ...
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